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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de  veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés.
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757] VISTOS los expedientes electrónico formados con motivo de los recursos de revisión 15943/INFOEM/IP/RR/2022, 15944/INFOEM/IP/RR/2022, 15945/INFOEM/IP/RR/2022, 15946/INFOEM/IP/RR/2022, 15947/INFOEM/IP/RR/2022, 15948/INFOEM/IP/RR/2022, 15949/INFOEM/IP/RR/2022, 15950/INFOEM/IP/RR/2022, 15951/INFOEM/IP/RR/2022, 15952/INFOEM/IP/RR/2022, 15953/INFOEM/IP/RR/2022, 15954/INFOEM/IP/RR/2022, 15955/INFOEM/IP/RR/2022, 15956/INFOEM/IP/RR/2022, 15957/INFOEM/IP/RR/2022, 15958/INFOEM/IP/RR/2022, 15959/INFOEM/IP/RR/2022, 15960/INFOEM/IP/RR/2022, 15961/INFOEM/IP/RR/2022, 15962/INFOEM/IP/RR/2022, 15963/INFOEM/IP/RR/2022, 15964/INFOEM/IP/RR/2022, 15965/INFOEM/IP/RR/2022, 15966/INFOEM/IP/RR/2022, 15967/INFOEM/IP/RR/2022, 15968/INFOEM/IP/RR/2022, 15969/INFOEM/IP/RR/2022, 15970/INFOEM/IP/RR/2022, 15971/INFOEM/IP/RR/2022, 15972/INFOEM/IP/RR/2022, 15973/INFOEM/IP/RR/2022, 15974/INFOEM/IP/RR/2022, 15975/INFOEM/IP/RR/2022, 15976/INFOEM/IP/RR/2022, 15977/INFOEM/IP/RR/2022, 15978/INFOEM/IP/RR/2022, 15979/INFOEM/IP/RR/2022, 15980/INFOEM/IP/RR/2022, 15981/INFOEM/IP/RR/2022, 15982/INFOEM/IP/RR/2022, 15983/INFOEM/IP/RR/2022, 15984/INFOEM/IP/RR/2022, 15985/INFOEM/IP/RR/2022, 15986/INFOEM/IP/RR/2022, 15987/INFOEM/IP/RR/2022, 15988/INFOEM/IP/RR/2022, 15989/INFOEM/IP/RR/2022, 15990/INFOEM/IP/RR/2022, 15991/INFOEM/IP/RR/2022, 15992/INFOEM/IP/RR/2022, 15993/INFOEM/IP/RR/2022, 15994/INFOEM/IP/RR/2022, 15995/INFOEM/IP/RR/2022, 15996/INFOEM/IP/RR/2022, 15997/INFOEM/IP/RR/2022, 15998/INFOEM/IP/RR/2022, 15999/INFOEM/IP/RR/2022, 16000/INFOEM/IP/RR/2022, 16001/INFOEM/IP/RR/2022, 16002/INFOEM/IP/RR/2022, 16003/INFOEM/IP/RR/2022, 16004/INFOEM/IP/RR/2022, 16005/INFOEM/IP/RR/2022, 16006/INFOEM/IP/RR/2022, 16007/INFOEM/IP/RR/2022, 16008/INFOEM/IP/RR/2022, 16009/INFOEM/IP/RR/2022, 16010/INFOEM/IP/RR/2022, 16011/INFOEM/IP/RR/2022, 16012/INFOEM/IP/RR/2022, 16013/INFOEM/IP/RR/2022, 16014/INFOEM/IP/RR/2022, 16015/INFOEM/IP/RR/2022, 16016/INFOEM/IP/RR/2022, 16017/INFOEM/IP/RR/2022, 16018/INFOEM/IP/RR/2022, 16019/INFOEM/IP/RR/2022, 16020/INFOEM/IP/RR/2022, 16021/INFOEM/IP/RR/2022, 16022/INFOEM/IP/RR/2022, 16023/INFOEM/IP/RR/2022, 16024/INFOEM/IP/RR/2022, 16025/INFOEM/IP/RR/2022, 16026/INFOEM/IP/RR/2022, 16027/INFOEM/IP/RR/2022, 16028/INFOEM/IP/RR/2022, 16029/INFOEM/IP/RR/2022, 16030/INFOEM/IP/RR/2022, 16031/INFOEM/IP/RR/2022, 16032/INFOEM/IP/RR/2022, 16033/INFOEM/IP/RR/2022, 16034/INFOEM/IP/RR/2022, 16035/INFOEM/IP/RR/2022, 16036/INFOEM/IP/RR/2022, 16037/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por XXXX XXXX XXX, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),   a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc108698543]ANTECEDENTES

1. El ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós , el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números  00832/CUAUTIZC/IP/2022, 00833/CUAUTIZC/IP/2022, 00834/CUAUTIZC/IP/2022, 00835/CUAUTIZC/IP/2022,  00836/CUAUTIZC/IP/2022, 00837/CUAUTIZC/IP/2022, 00838/CUAUTIZC/IP/2022, 00839/CUAUTIZC/IP/2022, 00840/CUAUTIZC/IP/2022, 00841/CUAUTIZC/IP/2022, 00842/CUAUTIZC/IP/2022, 00843/CUAUTIZC/IP/2022, 00844/CUAUTIZC/IP/2022, 00845/CUAUTIZC/IP/2022, 00846/CUAUTIZC/IP/2022,  00847/CUAUTIZC/IP/2022,  00848/CUAUTIZC/IP/202, 00849/CUAUTIZC/IP/2022, 00850/CUAUTIZC/IP/2022, 00851/CUAUTIZC/IP/2022, 00852/CUAUTIZC/IP/2022, 00853/CUAUTIZC/IP/2022, 00854/CUAUTIZC/IP/2022, 00855/CUAUTIZC/IP/2022, 00856/CUAUTIZC/IP/2022, 00857/CUAUTIZC/IP/2022, 00858/CUAUTIZC/IP/2022, 00859/CUAUTIZC/IP/2022, 00860/CUAUTIZC/IP/2022, 0861/CUAUTIZC/IP/2022,  00862/CUAUTIZC/IP/2022, 00863/CUAUTIZC/IP/2022, 00864/CUAUTIZC/IP/2022, 00883/CUAUTIZC/IP/2022, 00884/CUAUTIZC/IP/2022, 00885/CUAUTIZC/IP/2022, 00886/CUAUTIZC/IP/2022, 00887/CUAUTIZC/IP/2022, 00888/CUAUTIZC/IP/2022, 00889/CUAUTIZC/IP/2022, 00890/CUAUTIZC/IP/2022, 00891/CUAUTIZC/IP/2022, 00892/CUAUTIZC/IP/2022, 00893/CUAUTIZC/IP/2022, 00894/CUAUTIZC/IP/2022, 00895/CUAUTIZC/IP/2022, 00896/CUAUTIZC/IP/2022, 00897/CUAUTIZC/IP/2022, 00898/CUAUTIZC/IP/2022, 00899/CUAUTIZC/IP/2022, 00900/CUAUTIZC/IP/2022,  00901/CUAUTIZC/IP/2022, 00902/CUAUTIZC/IP/2022, 00903/CUAUTIZC/IP/2022, 00904/CUAUTIZC/IP/2022, 00905/CUAUTIZC/IP/2022, 00906/CUAUTIZC/IP/2022, 00907/CUAUTIZC/IP/2022, 00907/CUAUTIZC/IP/202, 00908/CUAUTIZC/IP/2022 00909/CUAUTIZC/IP/2022, 00910/CUAUTIZC/IP/2022, 00911/CUAUTIZC/IP/2022, 00912/CUAUTIZC/IP/2022, 00913/CUAUTIZC/IP/2022, 00914/CUAUTIZC/IP/2022, 00915/CUAUTIZC/IP/2022, 00916/CUAUTIZC/IP/2022, 00917/CUAUTIZC/IP/2022,  00918/CUAUTIZC/IP/2022, 00919/CUAUTIZC/IP/2022, 00921/CUAUTIZC/IP/2022, 00922/CUAUTIZC/IP/2022, 00923/CUAUTIZC/IP/2022,  00924/CUAUTIZC/IP/2022, 00925/CUAUTIZC/IP/2022
00926/CUAUTIZC/IP/2022,  en las que se requirió:

	Número de Solicitud

	Información requerida

	00832/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 octubre 2018, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes octubre 2018 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de octubre 2018.

	 00833/CUAUTIZC/IP/2022
16037/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 noviembre 2018, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes noviembre 2018 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de noviembre 2018.

	00834/CUAUTIZC/IP/2022
16036/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 30 noviembre 2018, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 del mes noviembre 2018 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 el mes de noviembre 2018.

	 00835/CUAUTIZC/IP/2022
 16035/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 diciembre 2018, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes diciembre 2018 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de diciembre 2018.

	 00836/CUAUTIZC/IP/2022
16034/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 diciembre 2018, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes diciembre 2018 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de diciembre 2018.

	00837/CUAUTIZC/IP/2022
16033/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 enero 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes enero 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de enero 2019.

	00838/CUAUTIZC/IP/2022
16032/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 enero 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes enero 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de enero 2019

	00839/CUAUTIZC/IP/2022
16031/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 febrero 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes febrero 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de febrero 2019.

	00840/CUAUTIZC/IP/2022
16030/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 28 febrero 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 28 del mes febrero 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 28 el mes de febrero 2019.

	00841/CUAUTIZC/IP/2022
16029/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 marzo 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes marzo 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de marzo 2019.

	00842/CUAUTIZC/IP/2022
 16028/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 marzo 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes marzo 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de marzo 2019.

	 00843/CUAUTIZC/IP/2022
16027/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 abril 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes abril 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de abril 2019.

	00844/CUAUTIZC/IP/2022
16026/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 30 abril 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 del mes abril 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 el mes de abril 2019.

	00845/CUAUTIZC/IP/2022
16025/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 mayo 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes mayo 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de mayo 2019.

	  00846/CUAUTIZC/IP/2022
16024/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 mayo 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes mayo 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de mayo 2019.

	 00847/CUAUTIZC/IP/2022
16023/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 junio 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes junio 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de junio 2019.

	 00848/CUAUTIZC/IP/2022
16022/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 30 junio 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 del mes junio 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 el mes de junio 2019.

	00849/CUAUTIZC/IP/2022
16021/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 julio 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes julio 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de julio 2019.

	00850/CUAUTIZC/IP/2022
16020/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 julio 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes julio 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de julio 2019.

	00851/CUAUTIZC/IP/2022
16019/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 agosto 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes agosto 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de agosto 2019.

	00852/CUAUTIZC/IP/2022
16018/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 agosto 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes agosto 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de agosto 2019.

	00853/CUAUTIZC/IP/2022
 16017/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 septiembre 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes septiembre 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de septiembre 2019.

	 00854/CUAUTIZC/IP/2022
16016/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 30 septiembre 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 del mes septiembre 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 el mes de septiembre 2019.

	00855/CUAUTIZC/IP/2022
16015/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 octubre 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes octubre 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de octubre 2019.

	00856/CUAUTIZC/IP/2022 16014/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 octubre 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes octubre 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de octubre 2019.

	00857/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 noviembre 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes noviembre 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de noviembre 2019.

	 00858/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 noviembre 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes noviembre 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de noviembre 2019.

	00859/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 30 noviembre 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 del mes noviembre 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 el mes de noviembre 2019.

	 00860/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 diciembre 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes diciembre 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de diciembre 2019.

	0861/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 diciembre 2019, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes diciembre 2019 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de diciembre 2019.

	00862/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 enero 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes enero 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de enero 2020.

	00863/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 enero 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes enero 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de enero 2020

	00864/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 febrero 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes febrero 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de febrero 2020.

	00865/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 28 febrero 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 28 del mes febrero 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 28 el mes de febrero 2020.

	00866/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 marzo 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes marzo 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de marzo 2020.

	00867/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 marzo 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes marzo 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de marzo 2020.

	00868/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 abril 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes abril 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de abril 2020.

	00869/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 30 abril 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 del mes abril 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 el mes de abril 2020.

	00870/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 mayo 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes mayo 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de mayo 2020.

	00871/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 mayo 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes mayo 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de mayo 2020.

	00872/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 junio 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes junio 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de junio 2020.

	00873/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 30 junio 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 del mes junio 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 el mes de junio 2020

	00874/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 julio 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes julio 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de julio 2020.

	00875/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 julio 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes julio 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de julio 2020

	0876/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 agosto 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes agosto 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de agosto 2020.

	 00877/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 agosto 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes agosto 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de agosto 2020.

	00878/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 septiembre 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes septiembre 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de septiembre 2020.

	 00879/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 30 septiembre 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 del mes septiembre 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 el mes de septiembre 2020.

	00880/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 octubre 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes octubre 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de octubre 2020.

	00881/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 octubre 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes octubre 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de octubre 2020.

	00882/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 noviembre 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes noviembre 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de noviembre 2020

	00883/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 30 noviembre 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 del mes noviembre 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 el mes de noviembre 2020.

	00884/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 diciembre 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes diciembre 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de diciembre 2020.

	00885/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 diciembre 2020, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes diciembre 2020 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de diciembre 2020.

	00886/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 enero 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes enero 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de enero 2021.

	00887/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 enero 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes enero 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de enero 2021

	00888/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 febrero 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes febrero 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de febrero 2021.

	00889/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 28 febrero 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 28 del mes febrero 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 28 el mes de febrero 2021.

	00890/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 marzo 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes marzo 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de marzo 2021.

	 00891/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 marzo 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes marzo 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de marzo 2021.

	00892/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 abril 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes abril 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de abril 2021.

	00893/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 30 abril 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 del mes abril 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 el mes de abril 2021

	 00894/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 mayo 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes mayo 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de mayo 2021.

	00895/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 mayo 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes mayo 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de mayo 2021.

	 00896/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 junio 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes junio 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de junio 2021

	00897/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 30 junio 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 del mes junio 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 el mes de junio 2021.

	00898/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 julio 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes julio 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de julio 2021.

	00899/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 julio 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes julio 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de julio 2021.

	00900/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 agosto 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes agosto 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de agosto 2021.

	  00901/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 agosto 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes agosto 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de agosto 2021.

	00902/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 septiembre 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes septiembre 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de septiembre 2021.

	00903/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 septiembre 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes septiembre 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de septiembre 2021.

	 00904/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 30 septiembre 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 del mes septiembre 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 el mes de septiembre 2021.

	00905/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 octubre 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes octubre 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de octubre 2021.

	00906/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 octubre 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes octubre 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de octubre 2021.

	 00907/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 noviembre 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes noviembre 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de noviembre 2021.

	 00908/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 30 noviembre 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 del mes noviembre 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 el mes de noviembre 2021.

	00909/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 diciembre 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes diciembre 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de diciembre 2020.

	00910/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 diciembre 2021, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes diciembre 2021 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de diciembre 2021

	 00911/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 enero 2022, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes enero 2022 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de enero 2022.

	00912/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 enero 2022, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes enero 2022 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de enero 2022

	00913/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 febrero 2022, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes febrero 2022 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de febrero 2022.

	00914/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 28 febrero 2022, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 28 del mes febrero 2022 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 28 el mes de febrero 2022.

	00915/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 marzo 2022, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes marzo 2022 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de marzo 2022.

	00916/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 marzo 2022, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes marzo 2022 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de marzo 2022.

	0917/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 abril 2022, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes abril 2022 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de abril 2022.

	0917/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 abril 2022, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes abril 2022 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de abril 2022.

	00918/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 30 abril 2022, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 del mes abril 2022 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 el mes de abril 2022.

	00919/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 mayo 2022, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes mayo 2022 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de mayo 2022.

	
	

	00921/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 junio 2022, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes junio 2022 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de junio 2022.

	00922/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 30 junio 2022, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 del mes junio 2022 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 30 el mes de junio 2022.

	
	

	 00924/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 julio 2022, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes julio 2022 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de julio 2022.

	00925/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 01 al 15 agosto 2022, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 del mes agosto 2022 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 al 15 el mes de agosto 2022.

	00926/CUAUTIZC/IP/2022
	Solicito las órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia celebradas del 16 al 31 agosto 2022, así como los acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 del mes agosto 2022 y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 16 al 31 el mes de agosto 2022.



De las constancias que obran en el expediente, se aprecia que el entonces SOLICITANTE, señaló en todos los casos, como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. El veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós, en todos los casos el Sujeto Obligado, notificó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de información. 

3. El once (11) de octubre  de dos mil veintidós, en todos los casos el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:


Cuautitlán Izcalli, México a 11 de Octubre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00908/CUAUTIZC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 11, 40, 41, 46, 53 fracciones II, V y VI y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d), de sus Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; anexo el oficio de respuesta que a su solicitud le entrega la COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA: 1.- “Por medio del presente, reciba un cordial saludo, al mismo tiempo para dar respuesta a las solicitudes de información pública con el número de folio (…),En las cuales se describen en términos generales: “Solicito las órdenes del día, los guiones, los acuerdos que hayan sido aprobados y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 de enero de 2018 al 31 de agosto de 2022”. Derivado de la información solicitada no omito mencionar que se realizaron las siguientes acciones para poder dar cumplimiento a la misma: 1. En fecha 21 de septiembre del año 2022, se aprobó en la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia por unanimidad la acumulación de las solicitudes antes mencionadas, lo anterior con fundamento en el Artículo 18. del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México que a letra dice: “La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” Por lo antes expuesto y ya que las 115 solicitudes fueron recibidas el día siete y ocho de septiembre del año 2022, en forma continua y versan sobre el mismo asunto, por lo que, el Comité de Transparencia autorizo la acumulación de las solicitudes de información pública para estar en posibilidades de otorgar las respuestas correspondientes en tiempo y forma al solicitante, por lo que se anexa copia simple de dicha acta. 2. Acorde a lo estipulado por el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se aprobó el Acuerdo de cambio de modalidad a consulta directa, por parte del Comité de Transparencia en la Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria, el día 28 de septiembre del año 2022, derivado a que la información solicitada pesa 1.6 GB y es mayor a la capacidad de entrega a través de la plataforma SAIMEX, aunado a que en este momento la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas de esta Coordinación de Transparencia, aunado al gran número de solicitudes ingresadas, que ha rebasado el 220% en comparación con otros ejercicios, no omito mencionar que también contamos con poco personal, sin embargo con el propósito de cumplir con el principio de máxima publicidad constitucional, se anexa copia simple del Acuerdo de Cambio de Modalidad a Consulta Directa, número CTM/CUT/SE44/007/ACM/2022. Se hace de su conocimiento que, dentro del cuerpo del Acuerdo de Cambio de Modalidad a consulta directa para la entrega de información, se le notifica lo siguiente: El cambio de modalidad a consulta directa de la información antes mencionada, aplicará única y exclusivamente para los acuerdos que hayan sido aprobados por el comité de transparencia del 1 de enero de 2018 al 31 de agosto de 2022 misma que tendrá lugar en las instalaciones de la oficina de la Coordinación de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, ubicada en Av. La Súper, Lote 3 7A-7B, Colonia Centro Urbano, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, el día 14 de Octubre de 2022 en un horario de 11:00 a 13:00 hrs. (Afuera del edificio de OPERAGUA). Dando cuenta que dichas instalaciones cuentan con las medidas de accesibilidad, de acuerdo con los Criterios para que los Sujetos Obligados Garanticen Condiciones de Accesibilidad que Permitan el Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a Grupos Vulnerables. Se designa como responsable de permitir la consulta directa, a su servidora, Titular de la Coordinación de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli. Previo a permitir la consulta, será necesario que el solicitante acredite su identidad, a través de una identificación oficial, llevando copia simple de la solicitud de información púbica de mérito, hecho lo anterior, el funcionario y/o servidor público responsable de llevar a cabo la diligencia de entrega de la información, levantará acta circunstanciada que deberá contener: I. Lugar donde se realiza la consulta; II. Hora de inicio y hora de término de la consulta; III. La información objeto de la consulta; IV. En su caso, incidencias que se hubieren presentado durante la consulta; V. Nombre y firma del solicitante y del autorizado para llevar a cabo la diligencia de la consulta y VI. Nombre y firma de dos testigos. Durante el desahogo de la consulta directa, se proporcionará al solicitante todas las facilidades y asistencia que sean requeridas; el solicitante podrá utilizar materiales de escritura propios; y llevar una USB, quedando terminantemente prohibido el uso de cámaras fotográficas o similares, escáneres u otros aparatos o dispositivos análogos con los que puede ser producida la información objeto de la consulta. Lo anterior con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 24 último párrafo, 163 primer párrafo y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Respecto de las órdenes del día le informo que vienen incluidas en las actas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 de enero de 2018 al 31 de agosto de 2022, se le informa que se encuentran publicadas en el articulo 92 fracción XLIII A “Informe de sesiones de comité”, las cuales podrán ser consultadas en el siguiente link: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art_92_xliii_b.web?

4. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el primero (01) de noviembre de dos mil veintidós, la particular interpuso el recurso de revisión; impugnación, en la que en todos los casos refirió lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO	
Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios INFOEM Con fundamento en el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante Ustedes comparezco para exponer que el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, como sujeto obligado violento mi derecho de acceso a la información pública, negándome la entrega de información requerida mediante el Sistema de Acceso a la Información Pública, demostrando su ineptitud y opacidad de la Coordinadora de Transparencia, aplicando dolosamente el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México para realizar el acumulado de solicitudes para emitir su respuesta, así mismo solicitaron ampliación de término, sin bien es cierto en el artículo 163 de la Ley en comento, lo permite, pero esto es para que en los días solicitados de más se trabaje la información en caso de ser bastante y de clasificarse para poder ser remitida al solicitante, acto que no se materializo, porque en la respuesta manifestaron que se realizó un cambio de modalidad, motivando que sobre pasa las capacidades humanas y administrativas de la Coordinación de Transparencia y que tienen un 220% más de solicitudes que las ingresadas en años anteriores, sin embrago no considero que todas las solicitudes que mencionan sean competencia de la Coordinación es decir que obra la información requerida en sus archivos y que sea esta quien emite la respuesta, en su en el porcentaje excesivo, si no que la Coordinación solo turna y da contestación porque lo que no puede justificar la carga excesiva, (sumando el incremento excesivo de personal que ha tenido la Coordinación) porque son para la áreas a quien se les turna la solicitud y quienes procesan y remiten la respuesta por lo que el trabajo es de las mismas. Es preciso citar el artículo 158 de la Ley en comento: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. De lo manifestando anteriormente pido se les ordene la entrega de la información y contesten de manera puntual y precisa la solicitud que nos ocupa y no realicen actos de omisión para ganar tiempo y no dar respuesta, sumando que solo ocupan un día el 14 de OCTUBRE y dos horas, sin dar oportunidad de acudir, caso que no será posible porque la modalidad en la fue requerida la respuesta es por SAIMEX, sumando que no sobrepasaría las capacidades humanas por el tiempo de más que solicitaron y mucho menos del sistema por lo que es evidente que dicha información puede ser proporcionada por la modalidad requerida.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios INFOEM Con fundamento en el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante Ustedes comparezco para exponer que el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli, como sujeto obligado violento mi derecho de acceso a la información pública, negándome la entrega de información requerida mediante el Sistema de Acceso a la Información Pública, demostrando su ineptitud y opacidad de la Coordinadora de Transparencia, aplicando dolosamente el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México para realizar el acumulado de solicitudes para emitir su respuesta, así mismo solicitaron ampliación de término, sin bien es cierto en el artículo 163 de la Ley en comento, lo permite, pero esto es para que en los días solicitados de más se trabaje la información en caso de ser bastante y de clasificarse para poder ser remitida al solicitante, acto que no se materializo, porque en la respuesta manifestaron que se realizó un cambio de modalidad, motivando que sobre pasa las capacidades humanas y administrativas de la Coordinación de Transparencia y que tienen un 220% más de solicitudes que las ingresadas en años anteriores, sin embrago no considero que todas las solicitudes que mencionan sean competencia de la Coordinación es decir que obra la información requerida en sus archivos y que sea esta quien emite la respuesta, en su en el porcentaje excesivo, si no que la Coordinación solo turna y da contestación porque lo que no puede justificar la carga excesiva, (sumando el incremento excesivo de personal que ha tenido la Coordinación) porque son para la áreas a quien se les turna la solicitud y quienes procesan y remiten la respuesta por lo que el trabajo es de las mismas. Es preciso citar el artículo 158 de la Ley en comento: Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. De lo manifestando anteriormente pido se les ordene la entrega de la información y contesten de manera puntual y precisa la solicitud que nos ocupa y no realicen actos de omisión para ganar tiempo y no dar respuesta, sumando que solo ocupan un día el 14 de OCTUBRE y dos horas, sin dar oportunidad de acudir, caso que no será posible porque la modalidad en la fue requerida la respuesta es por SAIMEX, sumando que no sobrepasaría las capacidades humanas por el tiempo de más que solicitaron y mucho menos del sistema por lo que es evidente que dicha información puede ser proporcionada por la modalidad requerida.

5. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a los Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala, Guadalupe Ramírez Peña, José Martínez Vilchis, Sharon Cristina Morales Cristina y Luis Gustavo Parra Noriega, respectivamente, con el objeto de su análisis.

6. La comisionada ponente de origen, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de diversos  acuerdos de admisión, pusieron a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones que a su derecho conviniera; el catorce (14)  de noviembre de dos mil veintidós, respectivamente; el Sujeto Obligado remitió su informe justificado.

8. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintidós; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la comisionada María del Rosario Mejía Ayala, formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

9. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

10. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los diversos  acuerdos de seis de junio de dos mil veintitrés  puso a disposición del recurrente el informe justificado, para que, en un plazo de tres días hábiles manifestara  lo que a su derecho convenga, informes en los cuales el sujeto Obligado confirma la respuesta. 

11. El seis de junio de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. 
12. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión |recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

13. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

14. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

15. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

16. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
0. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
0. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
0. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
0. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

17. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

18. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 


19. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. 

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

21. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

22. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés  la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; 

[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

23. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

24. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el once de octubre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del doce (12) de octubre de dos mil veintidós al uno (01) de noviembre de dos mil veintidós, el recurso de revisión fue interpuesto el primero (01) de noviembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

25. La ley en materia prevé que el recurrente podrá interponer el recurso de revisión dentro de los 15 días posteriores a la notificación de la respuesta, mas no limita a que el recurrente pueda interponer su medio de defensa desde el día en que se notificó la respuesta, sirve de apoyo el contenido del Criterio de este Órgano garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
26. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, es procedente.

27. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc66998086][bookmark: _Toc70526130][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc34246179][bookmark: _Toc50033991][bookmark: _Toc51259588][bookmark: _Toc83128581][bookmark: _Toc501021589]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

28. Se solicitó tener acceso, a la siguiente información:

a) Órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia, acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del  16 de octubre de 2018 al 31 de agosto de 2022.

29. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO manifiesta el cambio de modalidad a consulta directa, para la entrega de los acuerdos que hayan sido aprobados por el comité de transparencia del 1 de enero de 2018 al 31 de agosto de 2022, respecto de las órdenes del día informa que vienen incluidas en las actas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 de enero de 2018 al 31 de agosto de 2022, para las cuales proporciona un link, y por lo que respecta a los guiones de las sesiones, son instrumentos de trabajo que una vez utilizados son desechados.

30. Inconforme con la respuesta, el particular interpuso recurso de revisión, donde manifestó como motivo de inconformidad el cambio de modalidad.

31. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa al cambio de modalidad; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO, con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. 

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc83128582]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.


32. Se solicitó tener acceso, a la siguiente información:

Órdenes del día y los guiones de todas las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia, acuerdos que hayan sido aprobados en las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia y las actas derivadas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del  16 de octubre de 2018 al 31 de agosto de 2022.

33. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO refiere que el Comité de Transparencia en la Cuadragésima Cuarta Sesión Extraordinaria, el día 28 de septiembre del año 2022, aprobó el Acuerdo de cambio de modalidad a consulta directa, para la entrega de información, la cual refiere que aplicará única y exclusivamente para los acuerdos que hayan sido aprobados por el comité de transparencia del 1 de enero de 2018 al 31 de agosto de 2022, derivado a que la información solicitada pesa 1.6 GB y es mayor a la capacidad de entrega a través de la plataforma SAIMEX, aunado a que en este momento la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas de la Coordinación de Transparencia, aunado al gran número de solicitudes ingresadas, que ha rebasado el 220% en comparación con otros ejercicios, y que cuentan con poco personal.

34. Respecto de las órdenes del día informa que vienen incluidas en las actas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia del 01 de enero de 2018 al 31 de agosto de 2022, se le informa que se encuentran publicadas en el artículo 92 fracción XLIII A "Informe de sesiones de comité", las cuales podrán ser consultadas en el siguiente link:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CUAUTITLANIZCALLI/art92xliib.web?token=03AllukziFvZh3qmmmnvYNPYi3gKoAB33uQIL2u3SbT756T0EXgZ9LVkvpVvogmcizQhkgevlmrbSLRLzvSnZUP&V1W4GftOVASatHoGS43NFWIMOPDBMallRInA8gigT00mMleusdmoy8XA3gQM×35uZy7oYTuU9rBwc4Pxuf63L2TNDMuVhsP8Rfgm2CUb3PMKyxIT1JJOROtLgSZ6dy3wOEais3TwTuvklemoBhYnQ95XYWMclz8nHoxFcWdzLWyv66818N9a2E1Zq×R9rtzk1fULu36hpAmTtzPGgkh93CdgMTaCXi3SuHonQ038a28BZuSIX6YrOMTe69gJRxIwxldsp7n18hemWrWKWnNoLOSnYRXb1ApAL8p19MuMzk0EuC3goSdT×VOr6ZUavfmhWVXA7gFvl6vBbeZYneiM3UfRxDhVWL641gxM1uQCkkQqEulkEgNC2wvvrQv6rUip6Mahr63e0YT5uxYog8SoHYIQ1Div5YId2ci40DtSSJAUHKNEThF5Eplvwiwdn1D4EuUgfEXzh8BtcOaja1riapYQQwpxcBaR

Y por lo que respecta a los guiones de las sesiones, son instrumentos de trabajo que una vez utilizados son desechados.

35. En los motivos de impugnación, el recurrente refirió el cambio de modalidad, a consulta directa, para los acuerdos que hayan sido aprobados por el comité de transparencia del 1 de enero de 2018 al 31 de agosto de 2022, de tal modo que únicamente mostró su inconformidad por dicho motivo; es decir, que no mostró inconformidad respecto a lo manifestado con relación a las órdenes del día, actas de las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Comité de Transparencia y los guiones de las sesiones,  por ende, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
36. Consecuentemente, se reitera, que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte RECURRENTE, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. 

37. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”


38. Acotada la Litis, es necesario primeramente mencionar, que las razones o motivos de inconformidad, resultan fundadas, toda vez el SUJETO OBLIGADO no niega la información; al contrario, realiza el cambio de modalidad para la entrega de la misma, refiriendo que  la información solicitada pesa 1.6 GB y es mayor a la capacidad de entrega a través de la plataforma SAIMEX, y que la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas de la Coordinación de Transparencia, aunado al gran número de solicitudes ingresadas, que ha rebasado el 220% en comparación con otros ejercicios, y que cuentan con poco personal.

39. En ese sentido es dable mencionar, que el SUJETO OBLIGADO asume que genera, posee y administra la información en uso de sus atribuciones, tan es así que remite un enlace que contiene lo solicitado, por ello se estima redundante realizar un análisis pormenorizado de la fuente obligacional del Ayuntamiento con relación a lo solicitado, para determinar si generó, posee o administra información que el propiamente asumió contar mediante la emisión de un documento exprofeso para ello.

III. Del cambio de modalidad. 

40. Demostrada la procedencia del acceso, es necesario establecer que el ente recurrido asume, sistemáticamente, contar con la información solicitada al establecer la imposibilidad para otorgar respuesta a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no obstante, resulta oportuno traer a contexto los artículos 158 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que: 

“Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la información clasificada”.

“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.
En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades”.

41. Del artículo 158 referido, se tiene que excepcionalmente, de forma fundada y motivada, en el caso de que la información solicitada implique análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado, se podrá poder a disposición del solicitante los documentos en consulta directa. 
 
42. Es decir, del artículo anterior, se derivan tres hipótesis que en conjunto y de manera fundada y motivada, validan el cambio de modalidad de entrega de la información y las cuales son, que las documentales a proporcionar sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado. 

43. Para ello, cabe mencionar lo que se tiene por “capacidad”, que de manera general puede ser interpretado como la circunstancia o conjunto de condiciones, cualidades o aptitudes que permiten el desarrollo o el cumplimiento de una función o desempeño de un cargo.

44. En ese contexto, la capacidad administrativa, es definida como la habilidad institucional de un gobierno, para formular y realizar planes, políticas, programas, actividades, operaciones u otras medidas para cumplir con los propósitos de desarrollo. En palabras más simples, es la eficiencia organizacional para efectuar funciones esenciales.

45. La capacidad administrativa resulta ser un mandato para un gobierno eficaz, la cual engloba, previsión, organización, coordinación y control en actos y esfuerzos con la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz, eficiente y sostenible. 

46. Desde una perspectiva institucional, la capacidad administrativa es entendida como “las habilidades técnico-burocráticas del aparato estatal requeridas para alcanzar sus objetos. En este componente se ubican el nivel micro y meso de la Capacidad Institucional. El primero hace alusión al individuo, al recurso humano. En el segundo nivel, se ubica la capacidad de gestión, el cual se centra en el fortalecimiento organizacional como área de intervención para construir capacidad; cultura organizacional, sistemas de comunicación u organización” [footnoteRef:3].  [3:  Políticas Públicas y Cambio Climático. Angélica Rosas Huerta. Profesora- investigadora. Departamento Política y Cultura. División de Ciencias Sociales y Humanidades. ] 


47. Hasta aquí, se tiene que la capacidad administrativa señala los recursos humanos y organizacionales, donde los organizacionales, además de englobar recursos humanos, engloban recursos materiales (espacio, equipos de cómputo, instalaciones, tecnología), financieros (ingresos) e intangibles (tiempo), los cuales en conjunto y a la medida correcta, alcanzarían que las instituciones logren la finalidad de cumplir con sus responsabilidades y funciones de manera eficaz y eficiente. 

48. Ahora bien, respecto de las capacidades humanas, vale la pena precisar lo que se denomina por recursos humanos, lo cual podemos identificar como el conjunto de personas con las que cuenta una determinada organización, para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas. 

49. Las personas son la parte fundamental de una organización, y junto con los recursos materiales, financieros e intangibles, conforman el “todo” que una organización necesita para el correcto funcionamiento, materialización y alcance de sus objetivos; los recursos deben coexistir uno con otro, de otra forma, el desarrollo no sería el apropiado y el cumplimiento de metas, inasequible. 

50. En el caso particular y en atención las capacidades técnicas, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es el medio electrónico a través del cual se formulan las solicitudes de información pública y se interponen los recursos de revisión. De esta manera, tras registrar una cuenta en el sistema electrónico y realizar una solicitud de información, es posible darle seguimiento a la presentación, respuesta, inconformidad y resolución de la misma. 

51. En seguimiento de lo anterior, por cuanto hace al peso máximo de archivos que soporta el sistema para adjuntar como respuesta a las solicitudes de información, el citado sistema, tiene el soporte tecnológico para que se puedan adjuntar archivos con un peso aproximado de hasta 500Mb o un equivalente de hasta 8,000 hojas, garantizando que el ciudadano no tenga problemas en la descarga de la información, usando conexiones a internet convencionales bajo parámetros de escaneo en resolución máxima de 150Dpi’s, escala de grises y formato “PDF” extraído directamente del escáner. 

52. Así las cosas, en el asunto que se resuelve, este Órgano Garante advierte que si bien, el Sujeto Obligado sistemáticamente mediante respuesta e informe justificado manifestó que el Comité de Transparencia aprobó el Acuerdo de cambio de modalidad a consulta directa, para la entrega de información  derivado a que la información solicitada pesa 1.6 GB y es mayor a la capacidad de entrega a través de la plataforma SAIMEX, aunado a que en este momento la información solicitada sobrepasa las capacidades técnicas, humanas y administrativas de la Coordinación de Transparencia, aunado al gran número de solicitudes ingresadas, que ha rebasado el 220% en comparación con otros ejercicios, y que cuentan con poco personal, lo cierto, es que no pasa desapercibido que la información solicitada, corresponde a una obligación de transparencia común de conformidad con el artículo 92 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en otras palabras, al contar con la obligación de poner a disposición de cualquier persona en los sitios electrónicos como puede ser el IPOMEX, se entiende que la información ya debe estar digitalizada, lo cual facilita la entrega de la información en medios electrónicos, los cuales ya debieron de pasar por el proceso de la elaboración de versiones públicas, reforzando el argumento de que no ha lugar al cambio de modalidad a consulta directa.

53. En este tenor  el SUJETO OBLIGADO, se encuentra constreñido a poner a disposición del público la información relacionada con los acuerdos que hayan sido aprobados por el comité de transparencia del 16 de octubre de 2018 al 31 de agosto de 2022, de conformidad con lo que establece la fracción XLIII, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra indica lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XLIII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;
;”
(…)

54. Asimismo, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia indican:
XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados
 En esta fracción se publicará información de las resoluciones del Comité de Transparencia, establecidas en el artículo 44 de la Ley General, las cuales darán cuenta de las funciones de ese organismo colegiado. Todos los sujetos obligados con excepción de los organismos o unidades referidas en el quinto párrafo del artículo 43 de la Ley estarán supeditados a la autoridad del Comité de Transparencia. 
El reporte de las resoluciones del Comité de Transparencia se presentará en cuatro formatos; el primero para dar cuenta de las determinaciones en materia de ampliación del plazo de respuesta a las solicitudes de acceso a la información, de clasificación de la información, declaración de inexistencia, o de incompetencia, así como para autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el artículo 101 de la Ley General. 
Lo anterior, de conformidad con lo señalado en las fracciones II y VIII del artículo 44 de la Ley General.
 El segundo formato informará de las resoluciones y/o actas que emita el Comité de Transparencia para dar cumplimiento a las acciones y los procedimientos para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información; establecer políticas para facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información; promover la capacitación y actualización en materia de transparencia, acceso a la información, accesibilidad y protección de datos personales para todos los servidores públicos del sujeto obligado, incluidos los integrantes adscritos a la Unidad de Transparencia y contendrá los reportes para la integración del informe anual que debe entregarse al órgano garante; lo señalado con antelación, de conformidad con las fracciones I, IV, V, VI y VIII del artículo 44 de la Ley General.
 El tercer formato tendrá los datos vigentes del Presidente y los demás integrantes del Comité de Transparencia; y en el cuarto formato se incluirá, durante el primer trimestre, el calendario de sesiones ordinarias que celebrará el Comité de Transparencia en todo el ejercicio, los hipervínculos a las actas de las sesiones que se han celebrado a lo largo del año se incluirán trimestralmente, asimismo se publicará la información de las reuniones extraordinarias que, en su caso, se celebren cada trimestre. 

Periodo de actualización: semestral, respecto de las sesiones y resoluciones. 
El calendario de las sesiones a celebrar, se publicará en el primer trimestre de cada año y se actualizará trimestralmente con los hipervínculos a las actas de las sesiones y la información de las sesiones extraordinarias que, en su caso, se celebren. 
Respecto a los integrantes del Comité de transparencia, se actualizará trimestralmente la información correspondiente. Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior. 
Respecto de los integrantes del Comité de Transparencia, información vigente. Aplica a: todos los sujetos obligados con excepción de los expresamente señalados en el artículo 43 de la Ley General
[image: ]


55. Sobre lo anterior, es de señalar que el Órgano Garante Nacional, a través de diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad, entre las cuales se encuentran el RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, ha considerado que no resultaba suficiente justificar una imposibilidad técnica y humana para acreditar un cambio de modalidad, sino que era necesario demostrar otros impedimentos, como la cantidad y formato de la documentación, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por los solicitantes, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros.

56. Asimismo, precisan que no se debe decidir sobre el cambio de modalidad, directamente a consulta directa, sino que los Sujetos Obligados, deben de buscar la posibilidad de proporcionarla en las otras formas que establecen en la Ley, ya sean electrónicas o físicas  a efecto de propiciar la progresividad del Derecho de Acceso Humano a la Información Pública, tal y como se refirió al principio del Considerando CUARTO las acciones diligentes que realicen los Sujetos Obligados para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia y en la atención a las solicitudes, se reflejan en una correcta tutela del derecho de acceso a la información pública. 


57. Sin embargo, este Órgano Garante advierte que no procede al cambio de modalidad, al tratarse de obligaciones de transparencia y además que el cambio de vía a consulta directa, resulta ser una restricción al derecho de acceso del particular por lo que en el presente asunto no se justifica el cambio de modalidad, y con el objeto de reparar la afectación al derecho humano de acceso a la información tutelado por este Órgano Garante, deberá remitir la información solicitada por el ahora Recurrente.


[bookmark: _Toc83128590][bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc83128595]QUINTO. De la versión pública

I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc72309902][bookmark: _Toc73643041][bookmark: _Toc73911519][bookmark: _Toc87549683]Nociones generales. 
58. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, y de acuerdo a lo vertido en la respuesta primigenia, existe información susceptible de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada el SUJETO OBLIGADO, deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

59. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



60. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

· [bookmark: _Toc70082953][bookmark: _Toc70593361][bookmark: _Toc71674125][bookmark: _Toc83128594]Determinación

61. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 15943/INFOEM/IP/RR/2022, 15944/INFOEM/IP/RR/2022, 15945/INFOEM/IP/RR/2022, 15946/INFOEM/IP/RR/2022, 15947/INFOEM/IP/RR/2022, 15948/INFOEM/IP/RR/2022, 15949/INFOEM/IP/RR/2022, 15950/INFOEM/IP/RR/2022, 15951/INFOEM/IP/RR/2022, 15952/INFOEM/IP/RR/2022, 15953/INFOEM/IP/RR/2022, 15954/INFOEM/IP/RR/2022, 15955/INFOEM/IP/RR/2022, 15956/INFOEM/IP/RR/2022, 15957/INFOEM/IP/RR/2022, 15958/INFOEM/IP/RR/2022, 15959/INFOEM/IP/RR/2022, 15960/INFOEM/IP/RR/2022, 15961/INFOEM/IP/RR/2022, 15962/INFOEM/IP/RR/2022, 15963/INFOEM/IP/RR/2022, 15964/INFOEM/IP/RR/2022, 15965/INFOEM/IP/RR/2022, 15966/INFOEM/IP/RR/2022, 15967/INFOEM/IP/RR/2022, 15968/INFOEM/IP/RR/2022, 15969/INFOEM/IP/RR/2022, 15970/INFOEM/IP/RR/2022, 15971/INFOEM/IP/RR/2022, 15972/INFOEM/IP/RR/2022, 15973/INFOEM/IP/RR/2022, 15974/INFOEM/IP/RR/2022, 15975/INFOEM/IP/RR/2022, 15976/INFOEM/IP/RR/2022, 15977/INFOEM/IP/RR/2022, 15978/INFOEM/IP/RR/2022, 15979/INFOEM/IP/RR/2022, 15980/INFOEM/IP/RR/2022, 15981/INFOEM/IP/RR/2022, 15982/INFOEM/IP/RR/2022, 15983/INFOEM/IP/RR/2022, 15984/INFOEM/IP/RR/2022, 15985/INFOEM/IP/RR/2022, 15986/INFOEM/IP/RR/2022, 15987/INFOEM/IP/RR/2022, 15988/INFOEM/IP/RR/2022, 15989/INFOEM/IP/RR/2022, 15990/INFOEM/IP/RR/2022, 15991/INFOEM/IP/RR/2022, 15992/INFOEM/IP/RR/2022, 15993/INFOEM/IP/RR/2022, 15994/INFOEM/IP/RR/2022, 15995/INFOEM/IP/RR/2022, 15996/INFOEM/IP/RR/2022, 15997/INFOEM/IP/RR/2022, 15998/INFOEM/IP/RR/2022, 15999/INFOEM/IP/RR/2022, 16000/INFOEM/IP/RR/2022, 16001/INFOEM/IP/RR/2022, 16002/INFOEM/IP/RR/2022, 16003/INFOEM/IP/RR/2022, 16004/INFOEM/IP/RR/2022, 16005/INFOEM/IP/RR/2022, 16006/INFOEM/IP/RR/2022, 16007/INFOEM/IP/RR/2022, 16008/INFOEM/IP/RR/2022, 16009/INFOEM/IP/RR/2022, 16010/INFOEM/IP/RR/2022, 16011/INFOEM/IP/RR/2022, 16012/INFOEM/IP/RR/2022, 16013/INFOEM/IP/RR/2022, 16014/INFOEM/IP/RR/2022, 16015/INFOEM/IP/RR/2022, 16016/INFOEM/IP/RR/2022, 16017/INFOEM/IP/RR/2022, 16018/INFOEM/IP/RR/2022, 16019/INFOEM/IP/RR/2022, 16020/INFOEM/IP/RR/2022, 16021/INFOEM/IP/RR/2022, 16022/INFOEM/IP/RR/2022, 16023/INFOEM/IP/RR/2022, 16024/INFOEM/IP/RR/2022, 16025/INFOEM/IP/RR/2022, 16026/INFOEM/IP/RR/2022, 16027/INFOEM/IP/RR/2022, 16028/INFOEM/IP/RR/2022, 16029/INFOEM/IP/RR/2022, 16030/INFOEM/IP/RR/2022, 16031/INFOEM/IP/RR/2022, 16032/INFOEM/IP/RR/2022, 16033/INFOEM/IP/RR/2022, 16034/INFOEM/IP/RR/2022, 16035/INFOEM/IP/RR/2022, 16036/INFOEM/IP/RR/2022, 16037/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155][bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, la siguiente información del  16 de octubre  de 2018 al 31 de agosto de 2022:

a) Acuerdos que hayan sido aprobados por el Comité de transparencia.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997][bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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"Acceso a a Informacion Pablica, que deben de difundir los
sujetos obligados en los porales de Interet y en la
Platafoma Nacional de Transparencia

Uttima Reforma DOF 26/04/2023

Resoluciones del Comité de Transparencia sobre Ampliacion de plazo; Acceso restringido reservada; Acceso
restringido Confidencial; Inexistencia de informacién; Incompetencia; Ampliacin de plazo Reserva, segin
corresponda, con los siguientes datos:

criterio 1
Criterio 2
Criterio 3
Criterio 4
Criterio 5
Criterio 6
Criterio 7
Criterio 8

Criterio 9
Criterio 10

Criterio 11

Ejercicio
Periodo que se informa (fecha de inico y fecha de término con el formao dialmes/afi)
Nimero de sesién. Por ejemplo: Primera sesion ordinaria, Primera sesién exraordinaria
Fecha de la sesion con el formato dialmes/aro

Folio de la solctud de acceso a  informacién

Nimero o ciave de acuerdo del Comié. Por ejemplo:001/SCT-26-01/2016

Area(s) que presenta(n) la propuesta

Propuesta (catdlogo): Ampliacidn de  plazolAcceso restringido  reservada/Acceso
restringido confidencial/inexistencia de informacién/incompetencia/Ampliacién de plazo
reserva

Sentido de la resolucién del Comité (catdlogo): ConfiralModificalRevoca

Votacion (catslogo): Por unanimidad de votos/Por mayoria de votos/Por mayoria de votos
ponderados

Hipervinculo a la resolucion del Comité de Transparencia

Respecto del Comité de Transparencia sobre las acciones, procedimientos, poliicas, programas de
capacitacién y actualizacién, segin corresponda, se publicard o siguiente:

Criterio 12
Criterio 13
Criterio 14
Criterio 15

Ejercicio
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato dialmes/afio)
Fecha de a resolucién y/o acta con el formato dialmes/afio

Hipervinculo al documento de la resolucion ylo acta,

Integrantes del Comité de Transparencia

Criterio 16
Criterio 17
Criterio 18

Criterio 19

Criterio 20
Criterio 21
Criterio 22

Ejercicio
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato dialmes/aio)

Nombre completo del Presidente y de los integrantes del Comité de Transparencia del
sujeto obligado para cumpli con las funciones establecidas en el Capitulo I, Titulo
‘Segundo de la Ley General, independientemente de que su nivel sea menor al de Jefe de
departamento u homélogo (nombres), primer apellido, segundo apelido)
Sexofcatélogo): Mujer/Hombre

Coiterio adcionado DOF 26042023
Cargo o puesto que ocupa en el sujeto obligado
Cargo ylo funcién que desempefia en el Comité de Transparencia

Correo electrénico oficial activo del Presidente y de los demés integrantes del Comité de
Transparencia

@ Ulineamic x
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